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lf\stítuto Estntal de Transparencia, Acceso a la Información Púo/ka
y Proteccíon de Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTiVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 115/2023 Y SUS ACUMULADOS 118/2023, 119/2023, 120/20
121/2023, 122/2023, 12312023, 124/2023, 125/2023, 126/2023, 127/2023, 128/ 23,
129/2023, 130/2023, 131/2023, 13212023,133/2023, 134/2023, 135/2023, 13 /2023,
137/2023,138/2023,139/2023,140/2023 Y 14212023

Mérida, Yucatan, a quince de junio de dos mil veintitrés. ~- •• - • - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de las denuncias presentadas contra el

Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo e Instituciones Descentralizadas de Yuc . , os d" s

veintiuno y veintidós de abril de dos mi veintitrés, por un posible incumplimiento a las obligad

transparencia que debe publicar en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. - -

ANTECEDENTES

PRIMERO. El veintiuno de abril del año que ocurre, a las dieciséis horas con quince minutos y el v i s

del mes y año en cuestión, a las diez horas con treinta y dos minutos, con cuarenta y cinyo minut ,con

cincuenta y cinco minutos y con cincuenta y nueve minutos; a las once horas con dos minutos, ca

minutos, con diez minutos, con catorce minutos, con diecisiete minutos, con diecinueve min os, con

veintiséis minutos, con veintinueve minutos, con treinta y un minutos, con treinta y tres minutos, con treinta

y seis minutos, con cuarenta y cuatro minutos y con cincuenta minutos; y, a las doce horas con tres

minutos, con siete minutos, con ocho minutos, con diez minutos, con trece minutos, con quince minutos y

con diecinueve minutos, a través del sitio de Internet de la Plataforma Nacional de Transparencia, se

interpusieron veinticinco denuncias contra el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo e

Instituciones Descentralizadas de Yucatán, a las que se asignaron los expedientes números 11512023,

118/2023,119/2023,120/2023,121/2023,12212023, 123/2023, 124/2023, 125/2023, 126/2023, 127/2023,

128/2023, 129/2023, 130/2023, 131/2023, 132/2023, 133/2023, 134/2023, 135/2023, 138/2023, 137/2023,

138/2023,139/2023,140/2023 Y 142/2023 Y en las que constan las siguientes manifestaciones:

1) Denuncia a la que se asignó el expediente número 115/2023:

-no se encontro informacioll publicada o algun registro quiero conocer el listado de bienes inmuebles que es
infomraciofloblígatoria.' (Sic)

,---------::c--;------.---,---,,--,----,----,-,-
Título Nombre corto del fonnatb

"70"_'X"X"X"'IV"_'ln::,7:e:::n"ta:::c;::0"-debienes muebles e
inmuebles donados
70ja(XIV_lnventario de bienes muebles e

~uebles donados

Ejercicio

2022[WZ~2do
semeslr

2) Denuncia a la que se asignó el expediente número 118/2023:

Ejercicio Perl do

2022 ---t....!er trimestre
2022 2do trimestre

Nombre corto del fonnato

Formato 24 LGT _Art_70Jr_XXIV-- -
Formato 24lGT_Art_70Jr_XXIV

"no encontre i"formacion de los resultados de las auditorias al ejercicio presupuesta y las adaraciones q

correspondanquiero conocer fa informacion de los resultados de las auditorias que es infonllacion obliga/Ori

(Sic)

- ~ Titulo

70_XXIV _R_e_,_u_"a_d_o_'_d_e_a.u_di_to_,_;a_,_,"_a_I;_za_d_a::..__

70_XXIV_Resultados de auditorias realizadas
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Instituto Est8t<l¡ de Transparend3. Acceso a !i) Información PÚb!k:3
'J Protección de Di)tos Pen;onale~

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 11512023 Y SUS ACUMULADOS 11812023, 11912023, 12012023,
12112023, 12212023, 12312023, 12412023, 12512023, 12612023, 12712023, 12812023,
12912023, 13012023, 13112023, 13212023, 13312023, 13412023, 13512023, 13612023,
13712023,13812023,13912023,14012023 Y 14212023

~-------
¡70_XXIV_Resultadosde auditarlas realizadas
L70_XXIV_Resultadosde auditorias realizadas

__------, __~:_,_.--r----~
Formato24 LGT_ArI_70 Fr XXIV 2022 3er trimestre I

Formato2.4.L_G_T_ArI70 Fr XXIV 2022 4to trimestreJ
3) Denuncia a la que se asignó el expediente número 119/2023:

]
e

--- --
Título __ Nombre corto del fonnato Ejercicio Período

formesemitidos Formato29 LGT Art 70_Fr_XXIX 2022 1er trimestre

formesemitidos Formato29 LGT Art 70 Fr_XXIX 2022 2do trimestr
--

formesemitidos Formato29 LGT ArI 70Jr_XXIX 2022 3er trimestre

formesemitidos Formato29 LGT Art 70Jr_XXIX 2022 =r4to trimestre----

"quisiera saber los informes que se generaron. asi como las aclaraciones ya que no se encuentra ninguna

infonnacíon yes de camcter obligatorio. ~(Sic)

~O_XX!XJn
70]XIX_ln
70 XXIX In
70_XXIX_ln

4) Denuncia a la que se asignó el expediente número 120/2023:

-qws/era saber las estad/sr/cas generadas de los tnmestres selecCIOnados ya que no eXiste a/gun an;h,vo

qws/eraconsultarfo ya que fa Iflfof1TlaClon:..~de carac1er obllgafoffo "(SIC) _'_ yt Ir; Título ~ Nombre corto del formato --I--Ejercicio perJ,dc
~20_XXX_Estadjstlcasgeneradas Formato30~GT_Art_70_Fr_XXX 2022 1er tnme tre
70 XXX Estadísticasgeneradas Formato30 LGT Art 70 Fr XXX 2022 2do lrim stre-~- - -.-----~----- - - - - - - -1
O XXX_Estadisticasgeneradas Formato30 LGT_Art_70_Fr_XXX 202~~r trimestreJ
0_ X_Estadislicasgeneradas Formato3~LGT_Art_70Jr_X~~_~ trimestre

enuncia a la que se asignó el expediente número 12112023:

I
, -- ------

Título Nombre corto del foonato Ejercicio Periodo
ios financiadoscon recursos Formato41 LGT_ArI_70Jr_XLI 2022 1er trimestre

ios financiadoscon recursos Formato41 LGT_Art_70Jr_XLI 2022 2do trimestre

/ios financiadoscon recursos Formato41 LGT_ArlJOJr]L1 2022 3er trimestre

ios financiadoscon recursos Formato41 LGT_ArI_70_Fr_XLI 12022 4to trimestre
-

la que se asignó el expediente número 122/2023: /
aber los setvicios que ofrecen serlalafldolos requisitos para acceder 8 e/losya que no se eflC/len

iOff publicada o algun registro y quielO conocerla ya que es infomJacion obligatoria .• (Sic)

Titulo I Nombre corto del formato ercicío PE --
Iodo

¡osofrecidos Formato19LGT_ArtJOJr XtX 2022 1ertrtnestre

ios ofrecidos Formato19LGT_Art 70 Fr XIX 2022 2do t imestre

ios ofrecidos Formato19LGT Art 70 Fr_XIX 20~~t
--

mestre
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"quisiera s
lainfOlmac

•

70]IX_Servic
I 70_XIX_Servic

C:.O_Xlx_servíc

"quisiera saber lo estudios financiados o contratados con recursos publicas asi com complObacion no se

eflcuentraninguna informacio/l y quisiera saberla, ya que es de obligatoria darla a conocer." (Sic)

170_XU_EstUd
úblicos
70_XU_Estud
úblicos---

j 70_XU_Estud
úblicos-------
70_XLI_Estud

icos

6) Denuncia a
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Instituto Estatnl de lrans¡:'iarenci,), Accf!sO a la Información PllOlic<l
y Protección de Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 115/2023 Y SUS ACUMULADOS 11812023, 119/2023, 120/2023,
121/2023, 122/2023, 123/2023, 124/2023, 12512023, 126/2023, 127/2023, 12812023,
129/2023, 130/2023, 131/2023, 13212023, 13312023, 134/2023, 135/2023, 13612023,
137/2023, 13812023, 139/2023, 140/2023 Y 142/2023

7) Denuncia a la que se asignó el expediente número 123/2023:

"no se encuentra publicada infotmacion que sea de tltilídad O se considere relevante para el publico. ~(Sic)
- -- ------
Título Nombre corto del formato Ejercicio Periodo

70 XLVIII Información de interés público Formato 48a LGT Art 70 Fr XLVIII 2022 1er trimestre

70_XLVIIUnformaclón de interes público Formato 48a LGT Art 70 Fr XLVIII 2022 2do trimestre

70]lVIILlnformación de interés publico Formato 48a LGT_Art_70 Fr_XLVIlI 2022 3er trimestre

70 XLVIII Información de interés público Formato 48a LGT Art 70 Fr XLVIII 2022 4to trimestre

8) Denuncia a la que se asignó el expediente numero 124/2023:

-no se encuentra la informacion que es de caracter obligatoria y me gustaria conocerla.» (Sic)

1- Titulo Nombre corto del fonn~- Ejercicio

~aciones aplicables Formato 70_00 lGT_Arf_70 2022

9) Denuncia a la que se asignó el expediente numero 125/2023:

no se encuentra mucha infomJacion e incluso los links que son generados para consultarla /la sirven quisiera

saber estainformacion ya que es publica y de carac/er obligatorio." (Sic)
--

Título Nombre corto del formato Ejercicio Periodo-
70_I_Normalividad aplicable Formato 1 LGT Art 70 Fr I 2022 1er trimestre

70_I_Nonnatividad aplicable Formato 1 lGT Art 70 Fr I 2022 2do trimestre

~=Nonnaljvidad aplicable _1 Formato 1 lGT_Art_70JU 2022 3er trimestre--
70 1 Normatividad aplicable I Formato 1 LGT_Art_70 Fr r 2022 4to trimestre

10) Denuncia a la que se asignó el expediente número 126/2023:

ler Ir' estre

2do imestre

3er rimestre

410 rimeslre

Ejercicio

2022

2022

2022

2022

Nombre corto del formato

Formato 2a lGT_Art_70_FUI

Formato 2a lGT_Art_70JUI

Formato 2a lGT_Art_70JUI

Formato 2a lGT_Art_70]r_"

-no encontre informacion de la estructura organica completa por lo que quiero consultar esta infomlacion ya

que es decaracter obligatorio presentarla al publico.» (Sic)

Titulo

70JLEstructura Orgá_"_ica _

70JLEstructura Orgánica

70JLEstructura Orgánica

70_II_Estructura Orgánica

11) Denuncia a la que se asignó el expediente numero 127/2023:

"no se encuentra de manera clara el servidor publico al que le es delegada la responsabilidad n el

organigr;Jma . losmiembros o sujetos obligados. ~(Sic)
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Instituto Estatal d •• Tr¿¡n£paf~nd3, Acce'Oo d b lnfonn¡'¡clón Publk¡l
y Prokeóú', de Date,; Pcrsonales

PROCEOIMIENTO OE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 11512023 Y SUS ACUMULADOS 11812023, 11912023, 120/2023,
12112023, 12212023, 123/2023, 124/2023, 125/2023, 126/2023, 12712023, 128/2023,
129/2023, 130/2023, 13112023, 132/2023, 133/2023, 134/2023, 135/2023, 136/2023,
137/2023,138/2023,13912023,140/2023 Y 142/2023

ormato 1 Ejercicio Periodo---
FUI 2022 1er trimestr
FUI 2022 2do trimestr

Fr-'I 2022 1 3er trimestre
FUI 2022 I4to trimestre

1--'.---..~_==T=;t=U=to===_-'_-_-_::::_-_-_-~-F-o-"m=N•.t.OOm-2---b'.'=-LeG.e.To-.-rtA-°rt-.d-e701.'-
70 "_Estructura Orgánica
70_ILEstructura Orgánica 1 Formato 2a lGT_Art_70_
70_ILEslructura Orgánica ~ j Fonnat_o_2_'_lGT_Art_70_

t 7O:=~E;;uC1uraOrgánica__ , .•....Formato 28 lGT_Art_70

12) Denuncia a la que se asignó el expediente número 128/2023:

"no se encuentran/as facultades de cada area me gusta/ia conocel1as ya que es de manera obliga/olJa darlas

al publico," (Sic)

-ombre corto del formato Ejercicio Periodo
--
lo 9lGT_Art_70]UX 2022 1er trimestre

to 9 LGT_Art_70]r_IX 2022 2do trimestre
--

lo 9lGT_Art_70]r_IX 2022 3er trimestre
-- ----

~unCia a la que se asignó el expediente número 129/2023:

«no se da a conocer el objeto de informe de comisiones conespondientes y gastos de representacíon de

viaticos quisíeraconocer esta informacion ya que es de camcler obligatoria presentarla. ~(Sic)

c::-----ritulo- 1--N

~

70-IX-Gast?s por concepto de viáticos y -~ma
re.E!esentaclón .__ I
70_IX_Gastos por concepto de viáticos y Forma~f!!.esentación __

I 70_IX_Gastos por concepto de viáticos '1 Forma

~

epresentación ~
70_IX_Gastos por concepto de viáticos y :=:} ~Formato 9l.G_T_...A.rt...70... F.'...'X__. 2022 , 4to trimestreL!~resentación _ ~

-~=_-_-_------T-;-,u-to-- --::::::::c Nomb'e corto del 'onnal~ Ej;;;;;¡ci;;-¡ Penodo J
70Jlt]acultades~~ca.d __,_'_,e_._.___ FormatC0...!:GT_Art_70]r_1I1 I 2022 Gr tnmestre
70_IlI]acultades de cada área__ Formato 3lGT_Art_70]U" 2022 2do Inmestre I
70JIl]acultades de cada área Formato 3lGT_Art_70JU" 2022 3er trimes
.7-0...I.II.F._=eu_ltades-d-e-ca-d!..área Formato 3lGT_Art_70]r~_ ,2022 =EIO trime tr

14) Denuncia a la que se asignó el expediente número 130/2023:

"no se cuenta en el domicilio de la unidad de transparencia y la direceiolJ electrollico para oblener infOlmaeion

y quisieraconocerla. ~(Sic)

.TEjercicio I Periodo
2022 1er trimes

.3022 _ 2do t,i 5t'3
2022 3er tr" estre

-- --
2022_ 4to imestre_J

15) Denuncia a la que se asignó el expediente número 131/2023:

"noo se cuenta eon la infOlmacion de los servicios que ofrece, así como fas requisitos para acceder a lIos me

gustariaconoeer esta infonnacíon ya que es obligatoria y de caracter publico ... (Sic)
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Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a !¿¡Información Pública
y Protección de Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SER
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUC Á
EXPEDIENTE: 11512023 Y SUS ACUMULADOS 11812023, 11912023, 1202 3,
12112023, 12212023, 12312023, 12412023, 12512023, 12612023, 12712023, 128 ,
12912023, 13012023, 13112023, 13212023, 13312023, 13412023, 13512023, 13612023,
13712023,13812023,13912023,14012023 Y 14212023

---- -----
Título Nombre corto del formato Ejercicio Periodo

70_XIX_Servicios ofrecidos Formato 19 LGT_Art_70 Fr XIX 2022 1er trimestre

70 XIX_Servicios ofrecidos
r------

Formato 19 LGT Art 70 Fr XIX 2022 2do trimestre
.20 XIX_Servicios ofrecidos Formato 19 LGT Art 70 Fr XIX 2022 3ertrimes~~

70jlX_Servicios ofrecidos Formato 19 LGT Art_70_Fr_XIX 2022 410 trimestre--

16) Denuncia a la que se asignó el expediente número 13212023:

"no hay informacíOIJ de lodos los tramites, requisitos y (rmalos que ofrece me gustarla conocer esta

ínformacíolJ ya que esde cameler obligatorio, ~(Sic)

17) Denuncia a la que se asignó el expediente número 13312023:

Titulo

70_XX_ Trámites ofrecidos

70_XX_ Trámites ofrecidos

70 XX Tramites ofrecidos

170=xx=Tramites ofrecidos

Nombre corto del fonnato

Formato 20 lGT_Art_70Jr_XX

Formato 20 LGT_Art_70JU<X

Formato 20 lGT_Art_70Jr]X

Formato 20 lGT_Art_70Jr_XX

Ejercicio

2022---
2022
2022

2022

Periodo

"quisiera saber los informes de los resultados de las auditorias al ejercido presupuestal y las aclaraciones

quecorrespondan ya que es de caracter obligatorio," (Sic)
- -- ----

Título Nombre corto del formato Ejercicio Periodo

70 XXIV Resultados de auditorías realizadas Formato 24 LGT Art 70 Fr XXIV 2022 1er trime;¡':;-

7{rXXIV-Resultados de auditorías realizadas Formato 24 LGT Art 70 Fr XXIV 2022 2do trimestre

70 XXIV Resultados de auditorias realizadas Formato 24 LGT_ArtJOJr_XXIV 2022 3er trimestre

70 XXIV Resultados de auditorias realizadas Formato 24 LGT_ArtJO_Fr_XXIV 2022 410 trimestret
18) Denuncia a la que se asignó el expediente número 134/2023:

Ejercicio

2022 1er trimestr
---
2022 2do trime e

2022 3er trime tre
----

2022 4to trim ".

Nombre corto del formatoTitulo----
70 XXVII las concesiones, contratos, convenios,
ermisos,licencías o autorizaciones otor adas

70 XXVII Las concesiones, contratos, convenios,
em,isos,licencias o autorizaciones otor adas

70_XXVILLas concesiones, contratos, convenios,
ermisos, Iicenci.2.s o autorizacione:L0torgadas_

70_XXVII_las concesiones, contratos, convenios,
ermisos, licencias o autorizaciones ot0!9adas

"no existe infarmacion de las concesiones contratos, convenios permisos o licencias otorgadas especificando

los titulares, asi como lo marca el articulo 70 quiero conocer esta infO/macion ya que es de carecter publica."

(Sic)

19) Denuncia a la que se asignó el expediente número 135/2023:

¡
"no se encuentran informes emitidos por disposicion legal me gtls/oria conocerlos. "(Sic)
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Instituto Esnb¡ cie fnmspmenc¡s Aü::eso<l fi-l información Púhlica
y Prot~cciún ál': D;)to<>Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATAN
EXPEDIENTE: 115/2023 Y SUS ACUMULADOS 118/2023, 119/2023, 120/2023,
121/2023, 122/2023, 123/2023, 124/2023, 125/2023, 126/2023, 127/2023, 128/2023,
129/2023, 130/2023, 131/2023, 132/2023, 133/2023, 134/2023, 135/2023, 136/2023,
137/2023,138/2023,139/2023,140/2023 Y 14212023

Periodo

nnato 29 LGT ArtJOJr_XXIX 2022 -l1'er trimestre

I 2do trimestre
-

rmalo 29 LGT Art 70]r_XXIX 2022
I

rmalo 29 LGT Art_70JUO(IX 2022 3er trimestre I--
4to trimestre Jrmato 29 LGT Art_70fU()(IX 2022

f __ == ~ntuIO Nombre corto del foonato rEjercicio I! 70]XIXJnformes emitidos ~o

70 XXIX Infonnes emitidos ~

70=XXIX=lnformes emitidos - I FOrl

~_XXIX_lnformes emitidos -------] Fa

20) Denuncia a la que se asignó el expediente número 136/2023:

3er trimestr

4to trimes J

Ejercicio

2022

2022

2022

2022

Nombre corto del foonato

Formato 30 LGT_Art_70fr]XX---------
Formato 30 LGT_ArC70Jr_XXX

..!'_o_,m_o_t~3_0_L_G_T_Art_7._0 F' XXX_
Formato 30 LGT_Art_70Jr_XXX

"NO SE ENCUENTRA INFORMACION DE ESTADfSTfCAS QUE GENEREN EN CUMPLIMIENTO DE

SUSFACUL TADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES ME GUSTARlA CONOCER ESTA INFORMAC/ON YA

QUE ES DECARACTER OBLIGATORIO. ~(Sic)

L --Tit~o
I 70 XXX Estadisticas generadas

170=xxx=Estadisticas generadas--------
70_XXX_Estadisticas generadas

70_XXX_Estadisticas generadas

ncia a la que se asignó el expediente número 137/2023:

2022

Nombre corto del foonato -- -Eje-;c;:;:::"7;.::o-~T_-_-":-=P~.-;:';,::O-d~

Facmolo390LGT_Art_70J'_XXXlX2022 1.".m.,I,. ~

2do semestre _J

'-----..::>"no hay existencia de la infomwciofl por lo que me gustaria conocerla ya que es de caracter obliga/orio

presen/arlo .• (Sic)

~

---- -----
Titulo

70].xXIX_2021. Resoluciones en materia de
I acceso a la información del Gomité de¡Transparencia 2018-2020. Informe de sesiones
~el Comité de Transparencia, _
I 70_XXXrX_2021. Resoluciones en materia de
I acceso a la información del Gomité de

1
Transparencia 2018-2020. Informe de sesiones
~~ Gomite de Transparencia.

22) Denuncia a la que se asignó el expediente número 138/2023:

"no se encuentra infomJacion por lo que me gustarla conocerla ya que es de caracter obliga/orlo presen/arlas."

Periodo_ Nombr~ corto del format~--¥jercicio

Formato 39a LGT_Art_70Jr]XXIX 2022

Titulo

70_XXXIX_2021. Resoluciones en materia de
acceso a la información del Comité de
Transparencia 2018-2020. Informe de sesiones
del Cq!!!!té .2.'LTran~arencí~
70_XXXIX_2021. Resoluciones en materia de
acceso a la información del Comité de
Transparencia 2018-2020. Informe de sesiones Formato 39a LGT_ArI_70Jr_XXXIX 2022

I del Comi~. de Tra~~arencia...:... -L- _

(Sic),--
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Instituto Estata! de Transparencia, Acceso e la Información PúblÍCil
'1 Prorecóón de Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 115/2023 Y SUS ACUMULADOS 118/2023, 11912023, 12012023
121/2023, 122/2023, 12312023, 124/2023, 12512023, 12612023, 12712023, 1281202
129/2023, 130/2023, 13112023, 132/2023, 13312023, 13412023, 135/2023, 136/2
137/2023, 13812023, 139/2023, 140/2023 Y 14212023

23) Denuncia a la que se asígn6 el expediente número 139/2023:

"no hay existencia de esta infonnacion me gustaria conocerla ya que ante la transparencia el sujeto es

obligado a darlas aconocer." (Sic)

Título Nombre corto del fonnato __ Ejercicio Periodo
70_XXXrX_2021. Resoluciones en materia de
acceso a la información del Comité de Formato 39a lGT_Art_70Jr_XXXIX 2022 Todos los
Transparencia 2018-2020. Informe de sesiones periodos

r4el Comité de Transparencia.
70_XXXIX_2021. Resoluciones en materia de
acceso a la información del Comité de I Formato 39a lGT_Art_70JrjXXIX 2022 Todos los
Transparencia 2018-2020. Informe de sesiones periodos
del Comité de Transoarencia.

~0_X)<X1X_2021. Resoluciones en malena de
acceso a la información del Comité de Formato 39a LGT_Art_70_Fr_XXXIX 2022 Todos los
TranspO'encia 2018-2020. Informe de sesiones periodos
del~omité de TransQ?rencia. -- 1--
70_XXXIX_2021. Resoluciones en materia de

r
,~

I acceso a la información del Comité de J Formato 39a LGT_Art_70Jr_XXXIX Todo~~t
Transparencia 2018-2020. Informe de sesiones 2022 periodo
del Comité de Transparencia.

24) Denuncia a la que se asignó el expediente número 140/2023:

-no hay informacion de calendario de sesiones y actas de comite de transparencia me gustaria conocer esta

informacionya que es de caracter obligatoria darla a conocer. (Sic)

:Jo

os
s

r-
Titulo Nombre corto del formato Ejercicio PeriI

7"O_XXX1X_2021.Resoluciones en materia de
-

acceso a la información del Comité de Formato 39a LGT_Art_70Jr_XXXIX 2022 Todos I
Transparencia 2018-2020. Informe de sesiones periodo
del Comité de Transparencia. ---

25) Denuncia a la que se asignó el expediente número 142/2023:

-no hay informacion publicada acerca del catalogo me gustaria conocerlo ya que es de manera obligatoria

darlo a conocer. M (Sic)

Título Nombre corto del formato
70 XLV 2021. Instrumentos archivísticos 2018-
2020. Catálogo de disposición documental y guía Formato 45 LGT_Art_70_XLV
sim le de archivos

Ejercicio Periodo

2022 Anual

En virtud que la denuncia 115/2023 se recibió el viernes veintiuno de abril de dos mil veintitrés, fu a del

horario de labores del Instituto y toda vez que las restantes se recibieron el sábado veintidós del mes y

año en cuestión, con fundamento en lo establecido en el numeral décimo segundo de los Linea ientos

que establecen el procedimiento de denuncía por incumplimiento a las obli e transpare ia que

deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los sitios de Internet y en la PI forma

Nacronal~de Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen el procedimiento de den ia). la

totalidad de las denuncias se tuvieron por presentadas el lunes veinticuatro de dicho mes y año.
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PROCEOIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 11512023 Y SUS ACUMULADOS 11812023, 119/2023, 120/2023,
121/2023, 122/2023, 12312023, 124/2023, 125/2023, 126/2023, 127/2023, 128/2023,
129/2023, 130/2023, 13112023, 132/2023, 13312023, 134/2023, 135/2023, 136/2023,
137/2023,13812023,139/2023,14012023 Y 142/2023

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés, se tuvieron por presentadas las

denuncias descritas en el antecedente que precede y con fundamento en lo establecido en el numeral

décimo tercero de tos Líneamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se declaró la

acumulación de los expedientes de las denuncias 118/2023, 119/2023, 120/2023, 12112023, 122/2023,

123/2023, 124/2023, 12512023, 12612023, 127/2023, 128/2023, 12912023, 130/2023, 13112023, 132/2023,

133/2023, 134/2023, 135/2023, 136/2023, 13712023, 138/2023, 139/2023, 14012023 Y 14212023, a los

autos del expediente del procedimiento de denuncia 115/2023, por existir entre ellos coincidencia en el

denunciante, en el sujeto obligado denunciado y en la materia de las denuncias. Asimismo, toda vez que el

objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particulares el cumplimiento de

las obligaciones de transparencía previstas en los numerales 70 a 82 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la lnfonnacíón Pública (en adelante, Ley General), para determinar si los sujetos obligados

incumplen o no algunas de ellas, se determinó lo siguiente:

1) Con sustento en lo establecido en el articulo 91 de la Ley General y en el numeral décimo

los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se tuvieron por admiti s las

d nuncias en razón de lo siguiente:

a vez que la información de la fracción 1,actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos

il veintidós, que se encontraba disponible en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia

estaba incompleta, ya que no contenía la de la totalidad de las normas que resultan aplicables al

Sindicato, aunado a que los hipervínculos publicados como parte de dicha información no

permitían la consulta de documento alguno.

b. Por la falta de publicación y/o actualización en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia,

de la información que se describe a continuación de las fracciones 11,lll, IX, XIII, XIX, XX, XXIV,

XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, XXXIX, XLI, XLV Y XLVIII del articulo 70 de la Ley General, y del último

párrafo del cítado numeral:

• La actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veintidós de las fracciones 11;11I;

XIII; XIX: XX: y, XLVIII, respecto a la información de interés público.

• La de los cuatro trimestres de dos mil veintidós de las fracciones IX, XXIV, XXVII, XXIX,

XLI.

.,

• La actualizada al segundo semestre de dos mil veintidós del inventario de b'

la fraccíón XXXIV.
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lnstítuto Estatal de Transparencia, Acwso a lalnformadón Pública
y ProtvccíOll dfJ"Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATD DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 11512023 Y SUS ACUMULADOS 118/2023, 119/2023, 120/2023,
12112023,122/2023, 123/2023, 124/2023, 12512023, 126/2023, 127/2023, 12812023,
129/2023, 130/2023, 131/2023, 13212023, 13312023, 134/2023, 135/2023, 13612023,
137/2023,13812023,139/2023,140/2023 Y 142/2023

• De la fracción XXXIX:

- La de los dos semestres de dos mil veintidós de

Transparencia en materia de acceso a la información.

-- La del ejercicio dos mil veintidós del calendario de sesiones ordinarias del Comité de

Transparencia.

- La de los cuatro trimestres de dos mil veintidós de las actas de las sesiones del Comité de

Transparencia.

• La del ejercicio dos mil veintidós del Catálogo de disposición documental de la fracción XLV y

del último párrafo.

2) Con fundamento en la fracción IV del numeral décimo séptimo de los Lineamientos que establ c

procedimiento de denuncia, se desecharon las denuncias a las que se asignaron los exped' ntes

115/2023, 122/2023, 123/2022, 125/2023, 126/2023, 127/2023, 12B/2023, 130/2023, 131/023 Y

132/2023, en lo que respecta a la información que se describe a continuación de las fraccione 1,11,111,

XIII, XIX, XX, XXXIV YXLVIII del artículo 70 de la Ley General:

a. La del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil veintidós de las fracciones 1; 11; IU; XIII; XIX;

XX; y, XLVIII, respecto a la información de interés público.

b. La del primer semestre de dos mil veintidós del inventario de bienes inmuebles de la fracción

XXXIV,

Esto así, toda vez que, en términos de lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales para la

publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el

Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y e la

Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos Técnicos Generales), a la fec de

las denuncias, no era sancionable la falta de publicidad de la información referida, ya que para e caso

de las obligaciones de transparencia que nos ocupan únicamente se debe conservar pubJi da la

información vigente; es decir, la actualizada cuando menos al último trimestre o semestre ca cluido,

según corresponda, respecto de los cuales ya hubiere vencido el plazo establecido para la dif sión de,
la información generada durante los mismos.

~n este sentido, se corrió traslado de las denuncias presentadas al Sindicato de Trabajadores a Servicio

del Poder Ejecutivo e Instituciones Descentralizadas de Yucatán, a través del Responsable de Unidad

de TrarlSparencia, para que dentro del término de tres días hábiles siguientes al de la notifi ción del

acuerdo aludido, rindiera informe justificado respecto de los hechos y/o motivos de las mismas.
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instituto Eshbl de Transparencia, Acceso ¿ la Informadón Poblka
'j Protección de Dato,; Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31.10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 115/2023 Y SUS ACUMULADOS 118/2023, 119/2023, 120/2023,
121/2023, 122/2023, 12312023, 124/2023, 125/2023, 126/2023, 127/2023, 128/2023,
129/2023, 130/2023, 13112023, 132/2023, 133/2023, 134/2023, 135/2023, 136/2023,
137/2023,138/2023,139/2023,14012023 Y 142/2023

TERCERO. El dos de mayo del presente año, a través del correo electrónico informado al Instituto para

recibir solicitudes de acceso a la infonnación pública, se notificó al Sujeto Obligado el acuerdo referido en

el antecedente previo, y por medio del correo electrónico informado para tales efectos, se notificó dicho

acuerdo al denunciante.

CUARTO. Mediante acuerdo de fecha veinticuatro de mayo del año que ocurre, se tuvo por presentado de

manera extemporánea al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sindicato de Trabajadores al

Servicio del Poder Ejecutivo e Instituciones Descentralizadas de Yucatán, con su oficio marcado con el

número 08/15/0512023, de fecha quince del mes y año en cuestión, mismo que fue enviado al correo

electrónico procedimiento.denunda@inaipyucatan.org.mx, asignado al trámite del procedimiento de

denuncia por posibles incumplimientos a las obligaciones de transparencia, el propio quince de mayo, en

virtud del traslado que se realizare al Sindicato, mediante proveido de fecha veintiséis de abril del año en

igual manera, a fin de recabar mayores elementos para mejor proveer. se requirió a la Direcció

lOS de Impugnación, Obligaciones de Transparencia y Datos Personales del Instituto, para

d el término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación correspondiente, se realiza

verificación virtual al Sujeto Obligado que nos ocupa, en el sitio de la Plataforma Nacion

Transparencia, a fin de que se verificara si se encontraba publicada la infonnación de las fraccion s 1, 11,

111,IX, XIII, XIX, XX, XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, XXXIX, XLI, XLV Y XLVIII del articulo 70 de la Ley

General, y la del último párrafo del citado numeral, que se describe a continuación:

1. La actualizada cuando menos al primer trimestre de dos mil veintitrés de las fracciones 1; IJ; 111;XIII;

XIX; XX; y, XLVIII respecto a la información de interés público. Lo anterior, no obstante que para las

fracciones referidas, a la fecha de las denuncias únicamente era sancionable la falta de publicidad de

la información actualizada al cuarto trimestre de dos mil veintidós; esto as!. ya que de conformidad con

lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, para el caso de las mencionadas fracciones,

únicamente se debe conservar publicada la información vigente, es decir, la actualizada cuando

menos al último trimestre concluido, respecto del cual ya hubiere vencido el plazo establecido para la

difusión de la información generada durante los mismos, que al emitirse el acuerdo que nos ocupa, era

el primer trimestre del año que ocurre.

2. La de los cuatro trimestres de dos mil veintidós de las fracciones IX, XXIV, XXVII, XXIX, XXX Y XLI.

3. La actualizada al segundo semestre de dos mil veintidós del inventario de bienes inmueble

fracción XXXIV.

4. De la fracción XXXIX:

al La de los dos semestres de dos mil veintidós de las resoluciones del Comité de Transpa ncia en

materia de acceso a la información.
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Instituto Estatn¡ de Transparencia, Acceso e la lnformación Públíc¡:¡
y Protecció" de Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGA
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE Y A ÁN
EXPEDIENTE: 115/2023 Y SUS ACUMULADOS 118/2023, 119/2023, 120/2 ,
121/2023, 122/2023, 123/2023, 12412023, 12512023, 126/2023, 127/2023, 12812023,
129/2023, 130/2023, 131/2023, 132/2023, 133/2023, 134/2023, 135/2023, 13612023,
137/2023,138/2023,139/2023,14012023 Y 142/2023

b) La del ejercicio dos mil veintidós del calendario de sesiones ordinarias del Comité de

Transparencia.

e) La de los cuatro trimestres de dos mil veintidós de las actas de las sesiones del Comité de

Transparencia.

5. La del ejercicio dos mil veintidós del Catálogo de disposición documental de la fracción XLV y del

último párrafo.

De encont,arse publicada la ,nformación antes enllslada, en la venflcación se debia corJ,ar lo

siguiente:

8. En lo que concierne a la información de la fracción L

• Si al menos contenía la relativa a las siguientes normas aplicables al Sindicato:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Pacto Internacional de Derechos Civíles y Políticos.

Convención Americana de Derechos Humanos.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

Constitución Política del Estado de Yucatán.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ley General de Protección Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados.

Ley General de Archivos.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Yucatán.

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán.

Ley de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán.

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán.

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán.

Código de la Administración Pública de Yucatán.

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán.

Lineamientos para la organización y conservación de los arc vos.

Lineamientos para la elaboración, ejecución y evaluación del Programa Na ional de

Transparencia y Acceso a la Información.

Lineamientos que deberán observar los sujetos obligados para atención de requ rimientos.

It observaciones, recomendaciones y criterios que emita el Sistema Nacional de Tra parencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
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Instituto Est'lt<¡¡ oc TranSp8tenda, Acceso <'! la lntormadón Puhlica
'J Prote<óón de Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 115/2023 Y SUS ACUMULADOS 11812023, 119/2023, 120/2023,
121/2023, 12212023, 123/2023, 124/2023, 125/2023, 126/2023, 127/2023, 128/2023,
129/2023, 130/2023, 13112023, 132/2023, 133/2023, 134/2023, 135/2023, 136/2023,
137/2023,138/2023,139/2023,140/2023 Y 142/2023

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así

como para la elaboración de versiones públicas.

Lineamientos para la elaboración, ejecución y evaluación del Programa Nacional de Protección

de Datos Personales.

Lineamientos para la emisión y evaluación de politicas de transparencia proactiva.

Lineamientos para determinar los catálogos y publicación de información de interés público

Lineamientos de la funcionalidad, operación y mejoras de la Plataforma Nacional de

Transparencia.

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación. homologación y estandarización de la

información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. que deben de

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia.

Criteríos para que los sujetos obligados garanticen condiciones de accesibilidad que

el ejercicio de los derechos humanos de acceso a la información y protección

ersonales a grupos vulnerables.

Lin mientas que establecen el procedimiento de verificación del cumplimient

Igaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán.

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán,

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia;

Lineamientos Generales para el registro. turnado, sustanciación de recursos de revisión y
seguimiento a las resoluciones emitidas por ellNAIP YUCATÁN, en los Sistemas de Gestión

de Medios de Impugnación y de Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos

Obligados de la Federación.

Estatuto sindical.

Reglamentos interiores del Sindicato.

Contrato Colectivo de Trabajo.

Condiciones Generales de Trabajo.

• Si tos hipervinculos publicados como parte de dicha información permitían la consult de los

documentos respectivos.

-
b, Si estaba difundida en términos de lo previsto en los Lineamientos Té
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y Protecdón de Datos Personales

PROCEDIMIENTO OE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUC
EXPEDIENTE: 115/2023 Y SUS ACUMULADOS 118/2023, 119/2023, 1 /
12112023, 122/2023, 123/2023, 124/2023, 125/2023, 126/2023: 127/2023,
129/2023, 130/2023, 131/2023, 13212023, 133/2023, 134/2023, 135/2023, /
137/2023,138/2023,139/2023,140/2023 Y 14212023

QUINTO. El veintiséis del mes inmediato anterior, mediante oficio marcado con el número

INAIP/PLENO/DMIOTDPIDOT/34212023, se notificó a la Dirección de Medios de Impugnación,

Obligaciones de Transparencia y Datos Personales del Instituto, el proveído descrito en el antecedente

prevío y, por correo electr6nico, se notificó al Sujeto Obligado y al denunciante el acuerdo aludido.

SEXTO. Por acuerdo dictado el seis del presente mes y año, se tuvo por presentada de manera oportuna

a la Titular de la Dirección de Medios de Impugnación, Obligaciones de Transparencia y Datos Personales

de este Órgano Garante, con el oficio marcado con el número INAIP/DMIOTDP/DOT/59/2023, de fecha

treinta de mayo del año en cita, mismo que fue remitido a fin de dar cumplimiento al requerimiento que se

efectuara a la citada Dirección mediante proveido emitido el veinticuatro del último mes y año citados. En

consecuencia, toda vez que se contaban con los elementos suficientes para resolver el presente

se ordenó emitir la resolución correspondiente, de conformidad con lo establecido en el segundo

del artículo 96 de la Ley General.

SÉPTIMO. El seis de junio de dos mil veintitrés, por correo electrónico se notificó al Sujeto Oblig 90 y al

denunciante el acuerdo señalado en el antecedente previo.

CONSIDERANDOS

PRIMERO, Que de conformidad con el articulo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, especializado, independiente,

imparcial y colegiado, con personalídad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomia técnica de

gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protección

de datos personales.

SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto, es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento de

denuncia, según 10 dispuesto en los articulas 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a

Información Pública del Estado de Yucatán.

TERCERO. Que el articulo 24 de la Ley General, en su fracción XI establece como obligación

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligado es de

transparencia, entendiéndose como tales aquellas que describen la información que deberán oner a

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Intemet en la Plataforma acional

de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna .

•CUARTO, Que el articulo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del E ado de

Yucatán, precisa que los sujetos obligados deben publicar la información de sus obligaciones de
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'J Prokedón d>:!Dato£ Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 115/2023 Y SUS ACUMULADOS 118/2023, 119/2023, 120/2023,
121/2023, 122/2023, 123/2023, 124/2023, 125/2023, 126/2023, 12712023, 128/2023,
129/2023, 130/2023, 131/2023, 13212023, 133/2023, 134/2023, 135/2023, 136/2023,
137/2023,138/2023,139/2023,140/2023 Y 142/2023

transparencia de manera clara, estructurada y entendible, a través de un sitio web propio y de la

Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con los líneamientos generales que expida el

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

QUINTO. Que el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatan, dispone que los sujetos obligados deberan publicar en sus sitios web y mantener actualizada sin

necesidad de que medie solicitud alguna la información común establecida en articulo 70 de la Ley

General. Asimismo, precisa que ademas de la información señalada en el precepto legal antes citado,

según el sujeto obligado de que se trate, deberan difundir la contemplada en los artículos 71 a 82 de la

propia Ley.

SEXTO, Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particula

cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 82 de la Ley

para determinar si los sujetos obligados incumplen o no algunas de ellas.

O. Que el artículo 70 de la Ley General, en sus fracciones 1, 11, Jll, IX, XIII, XIX, XX, XXIV, XXVII,

XX, XXXIV, XXXIX, XLI, XLV YXLVIII y en su último parrafo, establece lo siguiente:

"Articulo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligadOS

pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo

con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la infonnación, por lo menos,

de los temas, documentos y poiilic8S que a continuación se serlalan:

l. El marco normativo aplicable al sujeto obligado. en el que deberá incluirse leyes, códigos,

reglamentos, decretos de creación, manllales administrativos, reglas de operación, criterios, poli/icas,

entre otros:

11. Su estflJctura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parle de la estructura, las

<ltribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios

profesionales o miembro de {os sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables:

11I Las facultades de cada Área:

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente;

XIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de fa dirección electrónica donde podrán rec 'rse

las solicitudes para obtener la información;
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLlGACI NES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE
EXPEDIENTE: 115/2023 Y SUS ACUMULADOS 118/2023, 119/2023, O
121/2023, 122/2023, 123/2023, 124/2023, 125/2023, 126/2023, 127/2023, 128/2023.
129/2023, 130/2023. 131/2023, 132/2023, 133/2023, 134/2023, 135/2023, 135/2023,
137/2023,138/2023,139/2023,140/2023 Y 142/2023

XIX, Los servicios que ofrecen señalando Jos requisitos para acceder a ellos:

XX Los trámites. requisitos y formatos que ofrecen;

XXIV. Los infaml8s de resultados de fas auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se

roa/icen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;

XXVII. Las concesiones, controtos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especi e do

los titulares de aquellos, debiendo publicarse su objeto. nombre o razón social del titular, vige cia,

tipo. términos, condiciones, monto y modificaciones. asf como si el procedimiento involu a el
aprovechamienfo de bienes, setVicios y/o recursos públicos;

XXIX. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados;

xxx. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la

mayor desagregación posible;

XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obl ados:

XLI. Los estudios financiados con recursos públicos;

• XLV. Et catálogo de disposición y gllia de an;hivo documental;

,
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XL VIII.

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATAN
EXPEDIENTE: 11512023 Y SUS ACUMULADOS 11812023, 119/2023, 120/2023,
121/2023, 12212023, 12312023, 124/2023, 125/2023, 126/2023, 127/2023, 128/2023,
129/2023, 130/2023, 13112023, 132/2023, 133/2023, 13412023, 135/2023, 136/2023,
137/2023,138/2023,13912023,140/2023 Y 142/2023

Cualquier otra infamación que sea de utilidad o se considere relevante. además de la que, con base

en la información estadística. responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.

Los sujetos obligados deberán infomlar a los Organismos garantes y verificar que se publiquen en la

Plataforma Nacional. cuáles son los rubros que son aplicables a sus páginas de Internet, con el objeto de que

eslos verifiquen y aproeben. de fonna fundada y motivada, la relación de fracciones aplicables a cada sujeto

obligado. ~

OCTAVO. Que los hechos consignados contra el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder

Ejecutivoe InstitucionesDescentralizadasde Yucatán, radicanesencialmenteen lo siguiente:

a. Posible incumplimiento a la obligación contemplada en la fracción 1del articulo 70

de la Ley General, toda vez que la información actualizada cuando menos al cuarto

trimestre de dos mil veintidós, que se encontraba disponible en el sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia estaba incompleta, ya que no contenía I

la totalidad de las normas que resultan aplicables al Sindicato, aunado a

¡nculos publicados como parte de dicha información no permitían la

umento alguno.

b. Falta de publicación ylo actualización en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia de la información que se describe a continuación de las fracciones 11,

11I, IX, XIII, XIX, XX, XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, XXXIX, XLI, XLV Y XLVIII del

artículo 70 de la Ley General, y del último párrafo del citado numeral:

• La actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veintidós de las

fracciones 11;11I;XIII; XIX; XX; y, XLVIII respecto a la información de interés

público.

• La de los cuatro trimestres de dos mil veintidós de las fracciones IX, XXIV, XXVII,

XXIX, XXX Y XLI.

• La actualizada al segundo semestre de dos mil veintidós del inventario de bienes

inmuebles de la fracción XXXIV.

• De la fracción XXXIX:

La de los dos semestres de dos mil veintidós de las resoluciones del Co ¡té

de Transparencia en materia de acceso a la informac.ió .

La del ejercicio dos mil veintidós del calendario de sesiones ordinaria del ..,
Comité de Transparencia.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGA ONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 11512023 Y SUS ACUMULADOS 118/2023, 119/2023, 120/2023,
121/2023, 122/2023, 123/2023, 124/2023, 125/2023, 126/2023, 127/2023, 12812023,
129/2023, 130/2023, 131/2023, 132/2023, 13312023, 134/2023, 135/2023, 13612023,
137/2023,138/2023,139/2023,140/2023 Y 142/2023

La de los cuatro trimestres de dos mil veintidós de las actas d

del Comité de Transparencia.

• La del ejercicio dos mil veintidós del Catálogo de disposición documental de la

fracción XLV y del último párrafo.

NOVENO. Los Lineamientos Técnicos Generales, vigentes a la fecha de las denuncias y aplicables a la

información motivo de las mismas, disponen lo siguiente

1. las fracciones I y 11de su numeral octavo señalan:

• Que la información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la

Nacional de Transparencia, deberá actualizarse por lo menos cada tres meses.

• Que el plazo citado en punto previo se computara a partir del mes de enero de cada año.

rma

• Que los sujetos obligados publicaran la información actualizada en su portal de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treinta dias naturales siguientes al cierre del

periodo de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los propios

Lineamientos.

2. La fracción V del numeral octavo dispone que para el caso de que la información de alguna obligación

de transparencia no se haya generado, se debe observar lo siguiente:

• Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se deberá especificar el

periodo a que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara y motivada.

• Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posee, por o

estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos jurídico

le son aplicables, debe incluir una nota mediante la cual justifique la no posesión de la info

señalada en elllos criterios que corresponda.

3. La Tabla de actualización y conservación de la información prevista, propios Lineami tos, en

cuanto a la información de las fracciones 1, 11,11I,IX, XIII, XIX, XX, XXIV, XXVII. XXIX, XXX, XXXIV,

XXXIX, XLI, XLV Y XLVIII del artículo 70 de la Ley General y para el caso de la del último pa afo del

citado numeral, establece lo siguiente:,
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PROCEOIMIENTO OE OENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 115/2023 Y SUS ACUMULADOS 11812023, 11912023, 120/2023,
121/2023, 122/2023, 12312023, 124/2023, 125/2023, 126/2023, 127/2023, 128/2023,
129/2023, 130/2023, 13112023, 132/2023, 133/2023, 134/2023, 135/2023, 136/2023,
137/2023,138/2023,139/2023,140/2023 Y 142/2023

Trimestral

Información vigente -1
Información vigente 1

___ Información vigente -l
Información generada en el ejercl'cio en curso y '~
_ correspondiellle aJ9!Jre~~rcici0!1lnteriores

Información del ejercicio en curso y la
corre~ndient!Ul~os ejerciciOS antef1ore:~_

Información del ejercicio en curso y la ~

I
correspondiente a dos ejercicios anteriores

Información generada en el ejercicio en curso y " I
Tnmestral .________________________ __correspondiente a los últimos seis e'ercicios

I
InformaCIón vigente respecto al Inventano de
bienes muebles e Inmuebles En cuanto

Semestral, en su caso, 30 dlas hábiles después de adqulflr o dar Iflventano de altas y bajas, así como lOSbl
de baja algún bien muebles e Inmuebles donados, se conse r a

InformaCIón vigente y la correspond¡e te l
__________________ semestre anterior conclUido __

Fracc¡ón del Periodo de actualizaCión de la infonnación Period~ de conservación de la información
:L.,articulo 70

Trimestral

I
Únicamellle cuando se e;o;.pidaalguna reforma, adición,

derogación, abrogación, decrete, reforme, adicione, derogue o
abrogue o se realice ClJalquier modificación al marco normativo

1 aplicable al sujeto obligado, la información deberá publicarse y/o Información vigente
Iactualizarse en un plazo no mayor a 15 día hábiles a partir de su I

publicación en el Diario Oficial de la Federación, periódico o
Gaceta OfICial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas

c---_~Q!!b1" ••" eo m,d,,, d"l"l", oomo ,1"lO d, ,,"mel
11 TrllTlestral, en su caso, 15 días hábiles después de la Información vigente

__ aprobacló!!...de alguna modificaCIón a la estructura orgaOlca
111 Tnmestral, en su caso, 15 dlas hábiles después de la Información vigente

-- - - aprobaCión de.,!Iguna modificaCión

IX Trimestral
Información del ejercicio en curso y la

---- -- ~rrespondiente al ejerciciO anterior

E x"~-I~=,,eo '" "" 15 di" ""'" d"po', de '.'"
__ ~ modificaCIón __

_ ~X t -------Tnmestral - - -----
I XX Tnmestral
¡XXIV .-------.-- Trimestral ---

1--'--- ----- -----
I XXVII Trimestral

semestral y trimestral
Semestral respecto de las sesiones y resoluciones,

En cuanto al calendario de las sesiones a ce'ebrar, se
publicará la información en el primer trimestre del ejercicio en
curso y se actualizará trimestralmente con los hipervlnculos de
las sesiones y la información de las sesiones extraordinarias

que, en su caso, se celebren.

Respecto a los integrantes del COfmté de Transparencia, se
actualizará trimestralmente la información correspondiente

Trimestral, en su caso 30 dlas hábiles después de publicar
los resultados del estudio

Anual, respecto al Cuadro generalde clasifICación archívistica,
el Catálogo de disposición dOC\lmental, los Inventarios
documentales y la Guia de archivo documental deberán

publicarse durante los treinta dias posteriores de que concluya
el primer trimestre del ejercicio en curso,

Información del ejercicio en curso y la
correspondiente al ejercicio anterior.

Respecto de los integrantes del Comité de
Transparencia, información vigente

Información del ejercicio en curso y la
correspondiente a dos e'ercicios anteriores

InformaCión vigente respecto del Cuadro general de
clasificación archivística, el Catálogo de disposición
documental, los tnventarios documentales y la Guia

de archivo documental.

Ellndice de expedientes clasificados como reservados se
_______ ._-'- ,',ct"o~al,izarásemestralmente,

XLVIII J Trimestral

Último párraFol' Anual, en su caso, 15 días hábiles después de alguna
I modificación

XLV
El Programa Anual de Desarrollo Archivistico deberá publicarse
en los primeros treinta días naturales de! ejercicio en curso,

El Informe Anual de cumplimiento y los dictámenes y actas de
baja documental y transferencia secundaria deberán publicarse
a más tardar el último día del mes de enero del siguiente ario.

Información del ejercicio en curso y del elercicio
anterior respecto del Programa Anual de Desarrollo
Archívistico y del ¡ndice de expedientes clasificado

como reservados,

Información del ejercicio anterior respecto
Informe Anual de cumplimiento y de lo
dictámenes y aetasde baja documenl y ~

transferenCIa secundaria.

Informaci6n vigente

L Información vigente y la generada en ejercicio
. en curso __

DECIMO. Del análisis a las manifestaciones plasmadas en el considerando previo, fesulta:
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLlGACIONE
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SE
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129/2023, 130/2023, 13112023, 13212023, 133/2023, 134/2023, 135/2023, 136/2023,
137/2023,138/2023,139/2023,140/2023 Y 14212023
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1. Que cuando no se genere la información relativa a las obligaciones de transparencia, los sujetos

obligados deben informar dicha circunstancia a través del formato respectivo, mediante una nota

breve, clara y motivada, actualizada al periodo correspondiente.

2. Que a la fecha de remisión de las denuncias, es decir, el veintiuno y el veintidós de abril de dos mil

veintitrés, en cuanto a la información de las fracciones 1, ti, 111,IX, XIII, XIX, XX, XXIV, XXVII, XXIX,

XXX. XXXIV, XXXIX, XLI, XLV Y XLVIII del articulo 70 de la Ley General y para el caso de la del último

párrafo del citado numeral, motivo de las mismas, era sanCionable la falta de publicidad y/o

actualización en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de la que se precisa a

continuación:

a) la actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veintidós de las fracciones 1,I , I

XJX, XX y XLVIII, respecto a la información de interés público.

b) La de los cuatro trimestres de dos mil veintidós de las fraCCiones IX, XXIV, XXVII, XXIX,

c) La actualizada al segundo semestre de dos mil veintidós del inventario de bienes inmuebles de la

fracción XXXIV.

d) De la fracción XXXIX:

• La de Jos dos semestres de dos mil veintidós de las resoluciones del Comité de Transparencia

en materia de acceso a la información.

• La del ejercicio dos mil veintidós del calendario de sesiones ordinarias del Comité de

Transparencia.

• La de los cuatro trimestres de dos mil veintidós de las actas de las sesiones del Comité de

Transparencia.

e) La del ejercicio dos mil veintidós del Catálogo de disposición documental de la fracción XLV y

último párrafo.

Como consecuencia de lo anterior, las denuncias únicamente resultaron procedentes respect de la

información entistada.

3. Que la información referida en el punto anterior, se debió publicar en los siguientes periodos:

!rlforrnacl PeriodO de publicac

Fracciones 1, 11, 11I, XUI, XIX, XX y, XLVII! respecto a la infonnación de Interés público del articulo 70 de la ley Gene l.

InfonnaciW1actualizada al cuarto trimestre de dos mil veintidós Primero al treinta de enero de dos mil veintitrés

Fracciones IX, XXIV, XXVII, XXIX, XXX Y XLI del articulo 70 la ley General.
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Instituto Estatzü de Transparend~.Acceso a /a Jnform¡¡dón PublJea
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 11512023 Y SUS ACUMULADOS 11812023, 11912023, 120/2023,
121/2023, 12212023, 12312023, 12412023, 125/2023, 126/2023, 127/2023, 128/2023,
129/2023, 130/2023, 131/2023, 13212023, 133/2023, 13412023, 135/2023, 136/2023,
137/2023,138/2023,139/2023,14012023 Y 14212023

líf InfQf1!l.8 Ión
I Informaci6n del primer trimestre de dos mil veintidós

I Información del segundo trimestre de dos mí! velOtidós

Información del tercer trimestre de dos mil veintidós

Información del cuarto trimestre de dos mil veintidós

f:'eñcxio de publicaciól"i

Primero al treinta de abril de dos mil veintidós

Primero al treinta de julio de dos mil veintidós

Primero al treinta de octubre de dos mil veintidÓS

Primero al treinta de enero de dos mil veinlitrés

Fracción XXXIV respecto al Inventario de bienes Inmuebles del articulo 70 la Ley General.

I Información actualizada al segundo semestre de dos mil Primero al treinta de enero de dos mil veintitrés
, veintidósI Fracción XXXIX del numeral 70 de la Ley General

~

Resoluciones del Comité de Transparencia en materia de acceso a la Información

Información del primer semestre de dos mil veintidós Primero al treinta de jutio de dos mil veintidós

InformaCión del segundo semestre de dos mil veintidós Primero al treinta de enero de dos mil veintitrés

Calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia

I~ación del ejerCicio dos mil veinlidós I Primero de enero allreinta y uno de marzo de dos mil veintidósc=== Actas de las sesiones del Comité de Transparencia __

HnformaCión del primer lrimestre de dos mil veintidós Primero al treinta de abril de dos mil veintidós

Información del segundo trimestre de dos mIl veintidós Primero al treinta de julio de dos mil veintidós

[Información del tercer trimestre de dos mil veintidós Primero al treinta de octubre de dos mil \/eintidós

Información del cuarto trimeslre de dos mil veintidós Primero al treinta de enero de dos mil veintitrés

Fracción XLV, respecto al Catálogo de dlspOtliclón documental del artículo 70 de la ley General

Ejercicio dos mil veintid6s 1 Primero allreinta de abril de dos mil veintidós

Último pa-rrafo-delartículo 70 de la Ley Generat _ / V
" \\ __ E,,,C"'Odo,m,' ",,"d6, _...L.:' "'"O d,1'1''''''0 d",":~:~~;~~~'d", po"",o,","df "1

~

. \ En')l penodo comprendido del pnmero al trelnla de abril de dos mil veintitrés, se debió actuatar al

\, ~er tnm~.stre d~ dicho a~o: la informaCión de las fracciones 1, 11, 111.Xlii, XIX, XX Y XLVIII respecto a

v la Informaclon de Interés publrco, del numeral 70 de la Ley General.

DÉCIMO PRIMERO. A fin de determinar si al veintiséis de abril de dos mil veintitrés, fecha de admisión de

las denuncias se encontraba o no publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia la

información por la cual resultaron procedentes las mismas. se procedió a consultar dicho sitio, resultando

lo siguiente:

a) Que se hallaron publicados tres libros de Excel que corresponden al formato 29 LGT_Art_71_Fr_XXIX,

previsto para la fracción XXIX del articulo 70 de la Ley General, los cuales obran en formato digital e

el expediente integrado con motivo de las denuncias como parte del acuerdo correspondiente y e

que consta la siguiente leyenda respecto del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil vei

"Durante el periodo que se reporta, es de señalar que no se realizaron informes; Se informa lo

con fundamento en lo dispuesto en el numero octavo fracción V de los Lineamientos cnicos

generales para la publicacfón, homologación y estandarización de fa información d bU aciones, .
establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del alt/culo 31 de la Ley General de Trans rencia y

Acceso a la Información Pública. que deben difundir los sujetos obligados en los portales int et y en
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Instituto Estatal de Transparenda, Acceso a la lnformadón Pública
y ProtE!(óón dE!Datos Personales

PROCEOIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SE ICI
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YU 'A
EXPEDIENTE: 115/2023 Y SUS ACUMULADOS 118/2023, 119/2023, 1 23,
121/2023, 122/2023, 123/2023, 124/2023, 125/2023, 126/2023, 127/2023, 128/ 023,
129/2023, 130/2023, 131/2023, 13212023,133/2023, 134/2023, 135/2023, 136/
137/2023,138/2023,13912023,140/2023 Y 14212023

fa Plataforma Nacional de Transparencia de la ínfonnación.n (Sic), en relación a la cual señala como

fecha de creación y de última modificación el quince de noviembre de dos mil veintidós.

b) Que no se encontró la información de las fracciones 1,11,111,IX, XIII, XIX, XX, XXIV, XXVII, XXIX, XXX,

XXXIV, XXXIX, XLI, XLV Y XLVIII del artículo 70 de la Ley General y la del último párrafo del citado

numeral, que se describe a continuación, situación que se acredita con las capturas de pantalla que

obran en el expediente integrado en razón de las denuncias como parte del acuerdo respectivo:

• La actualizada al cuarto trimestre de dos mil veintidós de las fracciones 1, 11,111,XIII, XIX, XX Y

XLVIII, respecto a la información de interés público.

• La de los cuatro trimestres de dos mil veintidós de las fracciones IX, XXIV, XXVII, X YXLI.

• La del cuarto trimestre de dos mil veintidós de la fracción XXIX.

• La actualizada al segundo semestre de dos mil veintidós del inventario de bienes inmuebles de la

fracción XXXIV.

• De la fracción XXXIX:

- La de los dos semestres de dos mil veintidós de las resoluciones del Comité de Transparencia

en materia de acceso a la información.

La del ejercicio dos mil veintidós del calendario de sesiones ordinarias del Comité de

Transparencia.

- La de los cuatro trimestres de dos mil veintidós de las actas de las sesiones del Comité de

Transparencia.

• La del ejercicio dos mil veintidós del Catálogo de disposición documental de la fracción XLV y la

del último párrafo.

DÉCIMO SEGUNDO. En virtud del traslado que se corriera al Sindicato de Trabajadores al Servo

Poder Ejecutivo e Instituciones Descentralizadas de Yucatán. de las denuncias present as, el

Responsable de la Unidad de Transparencia de dicho Sindicato, remitió el oficio número 08/15/05 023, de

fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, a través del cual hizo del Imiento de este ganismo

Autónomo, lo siguiente:

1,.'
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Insbtuto EstetBI de TranSpB~nd<l, Acceso a j¡) lnformación Púhllc<l
'1 PrQtetdón de Datos Personale~

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 11512023 Y SUS ACUMULADOS 118/2023, 11912023, 120/2023,
121/2023, 122/2023, 123/2023, 12412023, 125/2023, 126/2023, 127/2023, 12812023,
129/2023, 130/2023, 131/2023, 132/2023, 13312023, 134/2023, 135/2023, 136/2023,
137/2023,138/2023,139/2023,14012023 Y 14212023

En atención a la notificación de fecfla 2 de mayo del año en curso, relativo al acuerdo de fecha

veintisiete de abril de dos mil veintitrés dictado por ese H. Instituto en el pfOcedimiento de denuncia número

11512023 y sus acumulados 11812023, 11912023,12012023, 12172023, 12212023, 12312023, 12412023,

12512023, 12612023, 12712023. 12812023, 12912023, 13012023, 13112023, 13212023, 13312023, 13412023.

13512023, 13612023, 13712023, 13812023, 13912023, 14012023 y 14212023 en contra de este Sindicato de

Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo e Instituciones Descentralizadas de Yucatán, y dentro del término

de tres días que se otorgara, vengo él rendir un informe justificado respecto a los hechos o motivos de la
misma en los siguientes términos:

Es cierto el acto reclamado, pero con la finalidad de dar cumplimiento a la publicidad a las obligaciones

de transparencia, nos encontramos realizando la verificación en las áreas correspondientes para dar a la

brevedad posible, cumplimiento a lo dispuesto en la fracción XI del articulo 24 de la Ley General de

Transparencia y Acceso él la Información Pública .

... ~(S¡c)

D . CIMO TERCERO. Del analisis al contenido del oficio descrito en el considerando que an4 de, se

ni lo siguiente:

ue son ciertos los hechos de las denuncias motivo del presente procedimiento. Esto a ,ya que, a

través del oficio se hizo del conocimiento de este Órgano, Garante que era cierto el acto reclamado en

las citadas denuncias.

2. Que el Sindicato estaba trabajando en la publicación de la información materia de las denuncias, en

razón que por medio del oficio se informó que éste se encontraba verificando la información aludida

con las áreas correspondientes, para que a la brevedad posible sea difundida.

DÉCIMO CUARTO. Para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer, por acuerdo

dictado el veinticuatro de mayo del presente año, se requirió a la Dirección de Medios de Impugnación,

Obligacíones de Transparencia y Datos Personales del Instituto, que se efectuara una verificación

virtual al Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo e Instituciones Descentralizadas de

Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de verificar si se enconlra a

publicada la información de las fracciones 1, 11,IIJ, IX, XIII, XIX, XX, XXIV, XXVII, XXIX, XXX, X

XXXIX, XLI, XLV Y XLVIII deJ artículo 70 de la Ley General, y la del último párrafo del citado numer ,que

se describe a continuación;

1, La actualizada cuando menos al primer trimestre de dos mil veintitrés de las fracciones 1, 11,111,XIII,

XIX, XX Y XLVIII respecto a la información de interés público.
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Instituto Estatal de Transparencia, Acceso i) la Infurrnad6n Públíca
y Prote,dó" de Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLlGACI
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 115/2023 Y SUS ACUMULADOS 11812023, 119/2023, 120/2023,
121/2023, 122/2023, 123/2023, 124/2023, 125/2023, 126/2023, 127/2023, 128/2023,
129/2023, 130/2023, 131/2023, 13212023, 13312023, 134/2023, 135/2023, 136/2023,
137/2023,138/2023,139/2023,140/2023 Y 14212023

2. La de los cuatro trimestres de dos mil veintidós de las fracciones IX, XXIV, XXVII

3. La actualizada al segundo semestre de dos mil veintidós del inventario de bienes inmuebles de la

fracción XXXIV.

4. De la fracción XXXIX:

a) La de los dos semestres de dos mil veintidós de las resoluciones del Comité de Transparencia en

materia de acceso a la información.

b) La del ejercicio dos mil veintidós del calendario de sesiones ordinarias del Comité de

Transparencia. J
e) La de los cuatro trimestres de dos mil veintidós de las actas de las sesiones del Co,?;il de

Transparencia.

5. La del ejercicio dos mil veintidós del Catálogo de disposición documental de la fracción X y del

último párrafo.

De encontrarse publicada la información antes enlistada, en la verificación se debía corroborar lo

siguiente:

a. En lo que concierne a la información de la fracción 1:

• Si al menos contenía la relativa a las siguientes normas aplicables al Sindicato:

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Convención Americana de Derechos Humanos.

- Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

- Constitución Politica del Estado de Yucatán.

~ Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ley General de Protección Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados.

Ley General de Archivos.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del E ado de

Yucatán.

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de

- Ley de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán.

- So Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán.

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán.

- Código de la Administración Pública de Yucatán.
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Instituto Est3t~l dí':Trsm.patencia, A(((,s<:l a /¡} lnfórmuclón Púhtkñ
y Protecci6n áe Datos Pen¡oMles:

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 11512023 Y SUS ACUMULADOS 118/2023, 11912023, 120/2023,
121/2023, 122/2023, 123/2023, 124/2023, 125/2023, 126/2023, 127/2023, 128/2023,
129/2023, 130/2023, 131/2023, 13212023, 133/2023, 134/2023, 135/2023, 136/2023,
137/2023,138/2023,139/2023,14012023 Y 142/2023

Lineamientos para la emisión y evaluación de políticas de transparencia proactiva.

amientos para determinar los catálogos y publicación de información de interés público

mientos de la funcionalidad, operación y mejoras de la Plataforma Nacio al de

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandariz

información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, qu

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia.

Criterios para que los sujetos obligados garanticen condiciones de accesibilidad que permitan

el ejercicio de los derechos humanos de acceso a la información y protección de datos

personales a grupos vulnerables.

Lineamientos que establecen el procedimiento de verificación del cumplimiento de las

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán,

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a la /

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yuca

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia;

lineamientos Generales para el registro, turnado, sustanciación de recursos de re isión y

seguimiento a las resoluciones emitidas por el INAIP YUCATÁN, en los Sistemas d Gestión

de Medios de Impugnación y de Comunicación entre Organismos Garantes . Sujetos

Obligados de la Federación.

Estatuto sindical.

Reglamentos interiores del Sindicato.

Contrato Colectivo de Trabajo.

Condiciones Generales de Trabajo.

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán.

Lineamientos para la organización y conservación de los archivos.

Lineamientos para la elaboración, ejecución y evaluación del Programa Nacional de

Transparencia y Acceso a la Información.

Lineamientos que deberán observar los sujetos obligados para atención de requerimientos,

observaciones, recomendaciones y criterios que emita el Sistema Nacional de Transparencia.

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así

como para la elaboración de versiones públicas.

Lineamientos para la elaboración, ejecución y evaluación del Programa Nacional de Protección

de Datos Personales.

•
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Instituto Estatal de Transparl?nd'l, Acceso a la Información Públka
y Prote<:cíón dt) Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 115/2023 Y SUS ACUMULADOS 118/2023, 119/2023, 120/2023,
12112023, 12212023, 123/2023, 12412023, 125/2023, 126/2023, 127/2023, 128/2023,
129/2023, 130/2023, 13112023, 13212023, 133/2023, 134/2023, 135/2023, 136/2023,
137/2023,138/2023,139/2023,140/2023 Y 14212023

• Si los hipervínculos publicados como parte de dicha información permif

documentos respectivos.

b. Si estaba difundida en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales.

Del análisis a las manifestaciones vertidas en el acta de fecha treinta de mayo del año que transcurre,

levantada por personal de la Dirección de Medios de Impugnación, Obligaciones de Transparencia y Datos

Personales, en virtud de la verificación ordenada, la cual forma parte del expediente integrado en razón de

las denuncias, se desprende:

1. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, se encontró publicado lo siguie e las

fracciones 1, 11,11I, IX, XIII, XIX, XX, XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, XXXIX, XLI, XLV Y X 111del

artículo 70 de la Ley General y del último párrafo del citado numeral:

a) La información actualizada al periodo comprendido del primero de abril de dos mil veintitrés al

ocho de mayo del mismo año, de la fracción " misma que correspondía a la vigente a la fecha de

la verificación, puesto que una disposición normativa aplicable al sujeto obligado sufrió

modificaciones el ocho de mayo de dos mil veintitrés.

b) La información actualizada al primer trimestre de dos mil veintitrés de las fracciones 11,111,XIII, XIX

y XX,

c) La justificación de la falta de publicidad de la información de los cuatro trimestres de dos mil

veintidós de las fracciones IX, XXIV, XXVII, XXIX, XXX YXLI.

d) La información actualizada al segundo semestre de dos mil veintidós del inventario de bienes

inmuebles de la fracción XXXIV.

e) De la fracción XXXIX:

• La información de los dos semestres de dos mil veintidós de las resoluciones del Comoé de

Transparencia en materia de acceso a la información.

• La información del ejercicio dos mil veintidós del calendario de sesiones ordinarias del omité

de Transparencia. ---=• La información de los cuatro trimestres de dos mil veintidós e as actas de las siones

realizadas del Comité de Transparencia.

1) L~ información del ejercicio dos mil veintidós del Catálogo de disposición documental de I fracción

XLV y del último párrafo.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 115/2023 Y SUS ACUMULADOS 11812023, 119/2023, 120/2023,
121/2023, 122/2023, 123/2023, 124/2023, 125/2023, 126/2023, 127/2023, 128/2023,
129/2023, 130/2023, 131/2023, 132/2023, 133/2023, 13412023, 13512023, 136/2023,
137/2023,138/2023,139/2023,140/2023 Y 142/2023

g) La justificación de la falta de publicidad de la información actualizada al primer trimestre de dos mil

veintitrés de la información de interés públicQ de la fracción XLVIII.

2. Para el caso de la información de la fracción I del artículo 70 de la Ley General. actualizada al periodo

comprendido del primero de abril al ocho de mayo de dos mil veintitrés, que se halló en el sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia:

a) Que contiene la inherente a la totalidad de las normas que resultan aplicables al Sindica

así, ya que en la documental encontrada en la verificación consta la relativa a las no

continuación se enlistan:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

Convención Americana de Derechos Humanos

cto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

nstitución Política del Estado de Yucatán

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

• Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados

• Ley General de Archivos

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán

• Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Yucatán.

• Ley de Archivos del Estado de Yucatán

• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán

• Ley de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucat~m

• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán

• Código de la Administración Pública de Yucatán

• Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán

• Lineamientos para la organización y conservación de los archivos.

• Lineamientos para la elaboración, ejecución y evaluación del

Transparencia y Acceso a la Información.

• Lineamientos que deberán observar los sujetos obligados para atención de requer"

observaciones, recomendaciones y criterios que emita el Sistema Nacional de Tran

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

• Lineamíent~s generales en materia de clasificación y deS6 Cl

como para la elabor.ación de versiones públicas.

,
•
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Instituto Estatill de Transparencia, Acceso a la Información Públít~
y Protc(dón de Datas Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLlG
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 11512023 Y SUS ACUMULADOS 118/2023, 119/2023, 120/2023,
121/2023, 122/2023, 123/2023, 12412023, 12512023, 126/2023, 127/2023, 12812023,
129/2023, 130/2023, 131/2023, 13212023, 13312023, 134/2023, 135/2023, 3,
137/2023,138/2023,139/2023,140/2023 Y 142/2023

• Lineamientos para la elaboración, ejecución y

Protección de Datos Personales.

• Lineamientos para la emisión y evaluación de políticas de transparencia proactiva.

• Lineamientos para determinar los catálogos y publicación de información de interés público

• Lineamientos de la Funcionalidad, Operación y Mejoras de la Plataforma Nacional de

Transparencia

• Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la

información de las obligaciones establecidas en el Tftulo Quinto y en la fracción IV del artículo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacion I de

Transparencia.

• Criterios para que los Sujetos Obligados garanticen condiciones de accesibilidad que p

el ejercicio de los derechos humanos de acceso a la información y protección datos

personales a grupos vulnerables.

• Lineamientos que establecen el procedimiento de verificación del cumplimiento de las

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de

Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

• Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de

Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia;

• Lineamientos Generales para el registro, turnado, sustanciación de recursos de revisión y

seguimiento a las resoluciones emitidas por el INAIP YUCAT ÁN, en los Sistemas de Gestión

de Medios de Impugnación y de Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos

Obligados de la Federación.

• Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo e Instituciones

Descentralizadas de Yucatán

• Reglamento de la Comisión Mixta de Escalafón del Gobierno del Estado.

• Reglamento Fondo de Ayuda Sindical por Defunción.

• Acta Constitutiva del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo e Instituc'

Descentralizadas de Yucatán.

• Condiciones Generales de Trabajo para los Trabajadores Sindicalizados al Servicio d Poder

Ejecutivo del Estado de Yucatán.

b) Que los hipervínculos publicados como parte de dicha información permitian la consult de los

documentos respectivos, en razón que, al hacer clic en ellos, remitían al documento e cada

jj10rmaen específico.
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Instituto Estatal el!?:Traosp<ltenda, AccesQ a fa Información Publica
'j Prot("có6n de Datos Pafsonales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATAN
EXPEDIENTE: 115/2023 Y SUS ACUMULADOS 118/2023, 119/2023, 120/2023,
121/2023, 122/2023, 123/2023, 124/2023, 125/2023, 126/2023, 127/2023, 128/2023,
129/2023, 130/2023, 131/2023, 13212023, 133/2023, 134/2023, 135/2023, 13612023,
137/2023, 138/2023, 139/2023, 140/2023 Y 142/2023

3. Que la información de las fracciones 1,11,111,XIII, XIX, Xx, XXXIV, XXXIX Y XLV del artículo 70 de la

Ley General y la del último párrafo del citado numeral, que se halló en el sitio de la Plataforma

Nacional de Transparencia y que se precisa a continuación, estaba publicada conforme a lo previsto

en los Lineamientos Técnicos Generales, en razón que cumplió los criterios contemplados para

dichas fracciones en los Lineamientos:

a) La actualizada al periodo comprendido del primero de abril de dos mil veintitrés al ocho de mayo

del mismo año, de la fracción l.

b) La actualizada al primer trimestre de dos mil veintitrés de las fracciones 11,11I,XIII, XIX YXX.

c) La actualizada al segundo semestre de dos mil veintidós del inventario de bienes inmuebles de la

cción XXXIX:

e los dos semestres de dos mil veintidós de las resoluciones del Comité de Transp

n materia de acceso a la información.

• La del ejercício dos mil veintidós del calendario de sesiones ordinarias del Ca ¡té de

Transparencia.

• La de los cuatro trimestres de dos mil veintidós de las actas de las sesiones realizadas del

Comité de Transparencia.

e) La del ejercício dos mil veintidós del Catálogo de disposición documental de la fraccíón XLV y del

último párrafo.

4. Que la justificación de la falta de publicidad de la información correspondiente a las fracciones IX,

XXIV, XXVII, XXIX, XXX, Xli y XLVIII del articulo 70 de la Ley General, que se precisa a continuación

y que se encontró en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, estaba publicada de

conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales, ya que las leyendas

respectivas que obran en la documental encontrada en la verificación son claras y precísas y est

debidamente motivadas:

a) La de la información de los cuatro trimestres de dos mil veintidós de las fracciones I . XXIV.

XXVII, XXIX, XXX Y XLI.

,
b) La de la información ~c~ualizada al primer trimestre de dos mil n 1 r s de la infor ción de

interés público de la fracción XLVIII.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICI
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATÁ
EXPEDIENTE: 115/2023 Y SUS ACUMULADOS 118/2023, 119/2023, 120/2 3,
12112023, 122/2023, 12312023, 12412023, 12512023, 126/2023, 127/2023, 128 023,
129/2023, 130/2023, 131/2023, 13212023, 13312023, 134/2023, 135/202 12023,
137/2023,138/2023,139/2023,140/2023 Y 142/2023

DECIMO QUINTO. En términos de lo precisado en los considerandos anterio

detennina lo siguiente:

1. Que las denuncias presentadas contra el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo e

Instituciones Descentralizadas de Yucatán, a las cuales se asignaron los expedientes 115/2023,

118/2023, 120/2023, 121/2023, 122/2023, 12312023, 124/2023, 125/2023, 126/2023, 127/2023,

128/2023, 12912023, 130/2023, 131/2023, 13212023, 133/2023, 134/2023, 136/2023, 13712023,

13812023,13912023, 140/2023 Y 142/2023, son FUNDADAS, toda vez que, a la fecha de su remisién,

es decir, el veintiuno y el veintidós de abril de dos mil veintitrés, no se encontraba publicada en el sitio

de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información de las fracciones 1,11,111,IX, XIII, XIX, XX,

XXIV, XXVII, XXX, XXXIV, XXXIX, XLI, XLV YXLVIII del numeral 70 de la Ley General, asi como la

contemplada en el último párrafo del mismo, por la cual resultaron procedentes o la justificación de su

falta de publicidad. Se afirma lo anterior, en virtud de lo siguiente:

a) Dado que de la consulta realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia el

de abril del año en curso, al admitirse las denuncias, resultó que no se encontró p

información por la cual resultaron procedentes las denuncias.

b) Puesto mediante oficio marcado con el número 08/15/05/2023, de fecha quince de mayo de dos

mil veintitrés, el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sindicato de Trabajadores al

Servicio del Poder Ejecutivo e Instituciones Descentralizadas de Yucatán, hizo del conocimiento de

este Organismo Garante, que eran ciertos los hechos motivo de las denuncias.

2. Que las denuncias presentadas contra el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo e

Instituciones Descentralizadas de Yucatán, a las cuales se asignaron los expedientes 119/2023 y

135/2023, son PARCIALMENTE FUNDADAS, en razón que a la fecha de su remisión, es decir, el

veintidós de abril de dos mil veintitrés, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparenci ,

únicamente se encontraba publicada la justificación de la falta de publicidad de parte de la infonna ón

de la fracción XXIX del artículo 70 de la Ley General, materia de la denuncia. Lo anterior, dado e de

la consulta realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia el veintiséis de abril el año

que ocurre, al admitirse la denuncia, resultó que en cuanto a la información de la fracción XIX del

numeral 70 de la Ley General, motivo de la misma, únicamente estaba disponible ar nsulta la

justificación de la falta de publicidad de la inherente al primer, se o y tercer trimestre e dos mil

veintidós, misma que fue publicada previo a las denuncias, en razón que la documental enc ntrada en

ese entonces, precisa como fecha de creación y de modificación de la información que con ta en ella

el quince de noviembre de dos mil veintidós .•
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 11512023 Y SUS ACUMULADOS 118/2023, 119/2023, 120/2023,
12112023, 122/2023, 123/2023, 124/2023, 125/2023, 126/2023, 127/2023, 128/2023,
129/2023, 130/2023, 13112023, 132/2023, 133/2023, 134/2023, 135/2023, 136/2023,
137/2023,138/2023,139/2023,140/2023 Y 142/2023

3. Que de la verificación efectuada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia el treinta de mayo

de dos mil veintitrés, por personal de la Dirección de Medios de Impugnación, Obligaciones de

Transparencia y Datos Personales del Instituto, resultó que estaba publicada conforme a lo previsto

en los Lineamientos Técnicos Generales, lo siguiente respecto de las fracciones 1,11,111,IX, XIII, XIX,

XX, XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, XXXIX, XLI, XLV Y XLVIII del artículo 70 de la Ley General y del

último párrafo del citado numeral:

a) La información actualizada al periodo comprendido del primero de abril de dos mil veintitrés al

ocho de mayo del mismo año, de la fracción 1;misma que correspondía a la vigente a la fecha de

la verificación, puesto que una disposición normativa aplicable al sujeto obligado sufrió

modificaciones el ocho de mayo de dos mil veintitrés, y que contemplaba la totalidad de las normas

aplicables al Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo e Instituciones

Descentralizadas de Yucatán, respecto de las cuales los hipervínculos remitían al documento de

cada norma en específico.

La información actualizada al primer trimestre de dos mil veintitrés de las fracciones 11,111

La justificación de la falta de publicidad de la información de los cuatro trimestres de dos mil

veintidÓSde las fracciones IX, XXIV, XXVII, XXIX, XXX YXLI.

d) La información actualizada al segundo semestre de dos mil veintidós del inventario de bienes

inmuebles de la fracción XXXIV.

e) De la fracción XXXIX:

• La información de los dos semestres de dos mil veintidós de las resoluciones del Comité de

Transparencia en materia de acceso a la información.

• La información del ejercicio dos mil veintidós del calendario de sesiones ordinarias del Comité

de Transparencia.

• La información de los cuatro trimeslres de dos mil veintidós de las actas de las

realizadas del Comité de Transparencia.

f) La información del ejercicio dos mil veintidós del Catálogo de disposición documental de la fr

XLV y del último párrafo.

g) La justificación de la falta'oe publicidad de la información actualizada al primer trimestre de os mil

veintitrés de la información de interés público de la fracción XLVIII.
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Instituto Estatal de Transparencill, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATÁN
EXPEDIENTE: 115/2023 Y SUS ACUMULADOS 118/2023, 119/2023, 120/2023,
121/2023, 122/2023, 123/2023, 124/2023, 125/2023, 126/2023, 127/2023, 128/20 ,
129/2023, 130/2023, 131/2023, 13212023, 13312023,134/2023, 135/2023, 136/ 23,
137/2023, 138/2023, 139/2023, 140/2023 Y 14212023

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General y en el numeral vig si

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, y de conformidad con lo uesto en el

considerando DÉCIMO QUINTO de la presente resolución, este Órgano Colegiado determina lo siguiente

respecto de las denuncias presentadas contra el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder

Ejecutivo e Instituciones Descentralizadas de Yucatán:

1. Que las denuncias a las que se asignaron los expedientes 115/2023, 118/2023, 120/2023, 12112023,

122/2023, 123/2023, 124/2023, 125/2023, 126/2023, 127/2023, 128/2023, 129/2023, 130/2023,

131/2023, 132/2023, 133/2023, 134/2023, 136/2023, 137/2023, 138/2023, 139/2023, 140/2023 Y

142/2023, son FUNDADAS,

2. Que las denuncias a las que se asignaron los expedientes 119/2023 y 13512023, son

PARCIALMENTE FUNDADAS,

SEGUNDO. Que de la verificación efectuada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia el treinta

de mayo de dos mil veintitrés, por personal de la Dirección de Medios de Impugnación, Obligaciones de

Transparencia y Datos Personales del Instituto, resultó se encontró publicada, conforme a lo previsto en

los Lineamientos Técnicos Generales, lo siguiente respecto de las fracciones 1, 11,11I,IX, XIII. XIX, XX,

XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, XXXIX, XLI, XLV Y XLVIII del articulo 70 de la Ley General y del último

párrafo del citado numeral;

;
a) La información actualizada al periodo comprendido del primero de abril de dos mil veintitrés al ocho de

mayo del mismo año, de la fracción 1; misma que correspondia a la vigente a la fecha d la

verificación, puesto que una disposición normativa aplicable al sujeto obligado sufrió modíficacio s el

ocho de mayo de dos mil veintitrés, y que contemplaba la totalidad de las normas aplica les al

Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo e Instituciones Descentralizadas de Y catán,

respecto de las cuales los hipervínculos remitían al documento de cada norma en específico.

b) La informaci~~mactualizada al primer trimestre de dos mil veintitrés2e~a racciones 11,111, 1,XIX Y

Xx.

c) La justificación de la falta de publicidad de la información de los cuatro trimestres de dos mil eintidós

de las fr,aceiones IX, XXIV, XXVII, XXIX, XXX YXLI.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATAN
EXPEDIENTE: 115/2023 Y SUS ACUMULADOS 11812023, 119/2023, 120/2023,
121/2023, 122/2023, 123/2023, 124/2023, 125/2023, 126/2023, 127/2023, 128/2023,
129/2023, 130/2023, 131/2023, 132/2023, 133/2023, 134/2023, 135/2023, 136/2023,
137/2023, 138/2023, 139/2023, 140/2023 Y 142/2023

d) La información actualizada al segundo semestre de dos mil veintidós del inventario de bienes

inmuebles de la fracción XXXIV.

e) De la fracción XXXIX:

• La información de los dos semestres de dos mil veintidós de las resoluciones del Comité de

Transparencia en materia de acceso a la información.

• La información del ejercicio dos mil veintidós del calendario de sesiones ordinarias del Comité de

Transparencia.

• La información de los cuatro trimestres de dos mil veintidós de las actas de las sesiones realizadas

del Comité de Transparencia.

formación del ejercicio dos mil veintidós del Catálogo de disposición documental de la fracción

V y del último párrafo.

g) La justificación de la falta de publicidad de la información aclualizada al primer Irimestre delt

veintitrés de la información de interés público de la fracción XLVIII.

TERCERO. Se ordena remitir al denunciante y al Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo

e Instituciones Descentralizadas de Yucatán, con la notificación de la presente, copia de la siguiente

documentación:

1. Acuerdo por medio del cual se autorizó la práctica de una verificación virtual al Sindicato de

Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo e Instituciones Descentralizadas de Yucatán, como Sujeto

Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, y

2. ACTA DE VERIFICACiÓN, levantada con motivo de la verificación efectuada.

CUARTO. Se hace del conocimiento del denunciante, que en caso de encontrarse insatisfecho con la

presente resolución le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, co.
fundamento en el artículo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numeral vigésimo segu

párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de qenuncia.

QUINTO. Notifiquese la presente conforme a derecho corresponda; por lo que se refiere al denu ciante, a

través del correo electrónico proporcionado para tales efectos. en términos de lo establec. o en los

numerales 91 fracción IV de la rnulticitada Ley General y cuarto fracción 11 de los Linea entos que

establecen el procedimiento de dénuncia; y, en lo que atañe al sujeto o conauc o su Unidad

de Transparencia, mediante el correo electrónico informado al Instituto para recibir solicitudes e acceso a
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Instituto Estatal de Traosparencla, Acceso e la Información Públka
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-10-13-001 SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO
DEL PODER EJECUTIVO E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE YUCATAN
EXPEDIENTE: 115/2023 Y SUS ACUMULADOS 118/2023, 119/2023, 120/2023,
12112023, 122/2023, 123/2023, 124/2023, 12512023, 126/2023, 127/2023, 12812023,
129/2023, 130/2023, 131/2023, 13212023, 133/2023, 134/2023, 135/2023, 136/2023,
137/2023,13812023,13912023,140/2023 Y 14212023

la información, de acuerdo con lo previsto en el numeral cuarto fracción I de los Lineamientos antes

invocados.

SEXTO, Cúmplase,

Asi lo aprobaron por unanimidad y firman, la Maestra en Juicios Orales, María Gilda Segovia Chab, el

Doctor en Derechos Humanos, Aldrin Martín Briceño Camada y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando

Pavón Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al artículo 96

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9 fracciones XVIII y XIX

del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales y al numeral vigésimo primero de tos Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los

sujetos obligados del Estado de Yucatim, en los sitios ternet y en la Plataforma Nacional de

JMlEEA
DR. ALDRIN ARTiN BRICEÑO CONRADO

COMISIONADO

Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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